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— De siete años y un día a ocho años de experiencia en
el diseño, organización, desarrollo e impartición de
talleres y cursos en centros culturales: 4 puntos.

— De seis a siete años de experiencia en el diseño, orga-
nización, desarrollo e impartición de talleres y cursos
en centros culturales: 2 puntos.

3. Propuestas de sistema/s de evaluación de la ejecución
de las actividades formativas y organizativas que permi-
tan la incorporación de las conclusiones a la gestión con
objeto de su mejora:
Ponderación subcriterio: hasta 10 puntos.
— Evaluación de sistemas de evaluación de actividades

formativas: 5 puntos.
— Evaluación de sistemas de evaluación de actividades

organizativas: 5 puntos.
4. Mejoras materiales:

Ponderación subcriterio: hasta 10 puntos.
Aportación de recursos materiales por encima de los mí-
nimos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas:
Se valorará hasta 10 puntos de acuerdo al siguiente ba-
remo (se considerará como puntuación máxima 2 puntos
por taller):
— Cantidades comprendidas entre 1 y 5, debiendo tener

cada una de ellas un valor máximo de 200 euros: 0,5
puntos.

— Cantidades comprendidas entre 6 y 10, debiendo te-
ner cada una de ellas un valor máximo de 150 euros:
1 punto.

— Cantidades comprendidas entre 11 y 15, debiendo te-
ner cada una de ellas un valor máximo de 100 euros:
1,5 puntos.

— Cantidades comprendidas entre 16 y 20, debiendo te-
ner cada una de ellas un valor máximo de 50 euros: 2
puntos.

12. Gastos de anuncios: correrán por cuenta del adjudicatario.
Madrid, a 28 de julio de 2009.—El gerente del Distrito de Sala-

manca, José Fernández Sánchez.
(01/2.877/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Coordinación General de Urbanismo

Subdirección General de Régimen Jurídico

Servicio de Coordinación Jurídica

Departamento de Recursos

Unidad Técnica de Gestión

ANUNCIO

Resolución recurso de reposición calle de Juan de Vera, núme-
ro 8.

La coordinadora general de Urbanismo, en virtud del informe-
propuesta de resolución del Departamento de Recursos de fecha 14
de mayo de 2009, obrante en el expediente 711/2009/01823, ha dic-
tado con fecha 10 de junio del 2009 la siguiente resolución:

«Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Miguel
Pérez Hernández, en representación de la mercantil “Béjar Cons-
trucciones y Contratas, Sociedad Anónima”, contra la resolución del
director general de Ejecución y Control de la Edificación de 2 de
enero de 2009, por la que se deniega la licencia para la puesta en fun-
cionamiento de grúas instada por la mercantil anterior para la finca
sita en la calle Juan Vera, número 8.»

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo,
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado, por ha-
ber resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificarle la

citada resolución. Todo ello, de conformidad con los artículos 59
y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, significando, no obstante, que el contenido del informe-
propuesta resolución en que se basa la resolución podrá ser consul-
tado por el interesado en cualquier momento, personándose en el
Departamento de Recursos de la Subdirección General de Régimen
Jurídico, sito en la calle Guatemala, número 13, tercera planta.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La jefa del Departamento,
PA, María del Pilar Fernández de la Cuerda.

(01/2.787/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Coordinación General de Urbanismo

Subdirección General de Régimen Jurídico

Servicio de Coordinación Jurídica

Departamento de Recursos

Unidad Técnica de Gestión

ANUNCIO

Resolución recurso de reposición Cañada Real de Merinas, núme-
ro 2.

La coordinadora general de Urbanismo, en virtud del informe-
propuesta de resolución del Departamento de Recursos de fecha 1 de
junio de 2009, obrante en el expediente 711/2009/08106, ha dictado
con fecha 10 de junio del 2009 la siguiente resolución:

«Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Grego-
rio Rufiángel Jorge, contra la resolución del director general de Eje-
cución y Control de la Edificación de 22 de enero de 2009, por la que
se dispone iniciar en ejecución sustitutoria la demolición de la cons-
trucción realizada en la finca sita en el poblado Cañada Real, núme-
ro 38, parcela 2.»

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo,
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado, por ha-
ber resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificarle la
citada resolución. Todo ello, de conformidad con los artículos 59
y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, significando, no obstante, que el contenido del informe-
propuesta resolución en que se basa la resolución podrá ser consul-
tado por el interesado en cualquier momento, personándose en el
Departamento de Recursos de la Subdirección General de Régimen
Jurídico, sito en la calle Guatemala, número 13, tercera planta.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La jefa del Departamento,
PA, María del Pilar Fernández de la Cuerda.

(01/2.790/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Coordinación General de Urbanismo

Subdirección General de Régimen Jurídico

Servicio de Coordinación Jurídica

Departamento de Recursos

Unidad Técnica de Gestión

ANUNCIO

Resolución recurso de reposición poblado de Santa Catalina, cha-
bola 196.

La coordinadora general de Urbanismo, en virtud del informe-
propuesta de resolución del Departamento de Recursos de fecha 26
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de mayo de 2009, obrante en el expediente 711/2009/10639, ha dic-
tado con fecha 4 de junio del 2009 la siguiente resolución:

«Declarar inadmisible por extemporáneo el recurso de reposición
interpuesto por doña Olivia Jiménez Manzano, contra la resolución
del director general de Ejecución y Control de la Edificación de 10
de marzo de 2009, por la que se requiere a los ocupantes de la cons-
trucción sita en el poblado de Santa Catalina, sin número, chabo-
la 196, para que en el plazo de un mes procedan al desalojo de la
construcción de referencia con el objeto de que los Servicios Técni-
cos Municipales puedan proceder a su demolición.»

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo,
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado, por ha-
ber resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificarle la
citada resolución. Todo ello, de conformidad con los artículos 59
y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, significando, no obstante, que el contenido del informe-
propuesta resolución en que se basa la resolución podrá ser consul-
tado por el interesado en cualquier momento, personándose en el
Departamento de Recursos de la Subdirección General de Régimen
Jurídico, sito en la calle Guatemala, número 13, tercera planta.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La jefa del Departamento,
PA, María del Pilar Fernández de la Cuerda.

(01/2.789/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Coordinación General de Urbanismo

Subdirección General de Régimen Jurídico

Servicio de Coordinación Jurídica

Departamento de Recursos

Unidad Técnica de Gestión

ANUNCIO

Resolución recurso de reposición calle de Juan de Vera, núme-
ro 8.

La coordinadora general de Urbanismo, en virtud del informe-
propuesta de resolución del Departamento de Recursos de fecha 26
de mayo de 2009, obrante en el expediente 711/2009/09234, ha dic-
tado con fecha 4 de junio del 2009 la siguiente resolución:

«Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Abou
Coulibay, contra la resolución del director general de Ejecución y
Control de la Edificación de 28 de noviembre de 2008, por la que se
requiere al denunciado para que en el plazo de un mes proceda a la
demolición de la construcción realizada en la finca sita en la Caña-
da Real de Merinas, número 102.»

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo,
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado, por ha-
ber resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificarle la
citada resolución. Todo ello, de conformidad con los artículos 59
y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, significando, no obstante, que el contenido del informe-
propuesta resolución en que se basa la resolución podrá ser consul-
tado por el interesado en cualquier momento, personándose en el
Departamento de Recursos de la Subdirección General de Régimen
Jurídico, sito en la calle Guatemala, número 13, tercera planta.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La jefa del Departamento,
PA, María del Pilar Fernández de la Cuerda.

(01/2.791/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Disciplina Urbanística

Unidad Jurídica

Habiéndose intentado la notificación en los domicilios de los
destinatarios de las actuaciones que a continuación se relacionan, se
procede a su publicación de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Número de expediente. — Interesado. — Trámite que se notifica
711/2009/12061. — Alicia Fernández González, calle de la Ba-

sua, número 8. — Notificación de incoación de expediente sancio-
nador por infracción urbanística.

711/2009/12069. — Andrés Díaz Borreguero, calle de Rascafría,
número 5. — Notificación de incoación de expediente sancionador
por infracción urbanística.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos,
significándole que la anterior resolución no es susceptible de recur-
so por tratarse de un acto de mero trámite, sin perjuicio, no obstan-
te, del derecho que le asiste de recusación del instructor y secretario
designados.

Se concede el plazo de 15 días para presentarse las alegaciones
que se estimen oportunas y proponer las prácticas de las pruebas que
estimen pertinentes a lo establecido en el artículo 6.3 del Reglamen-
to para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 245/2000.

Madrid, a 16 de julio de 2009.—El jefe del Servicio de Discipli-
na Urbanística, Jorge Ortueta Antunes.

(01/2.788/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Gestión Urbanística

Subdirección General de Promoción del Suelo

Servicio de Gestión del Suelo Público

Departamento de Expropiaciones II

Sección de Expropiaciones

EDICTO

Por medio del presente edicto, y de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica a:

— “Cooperativa de Viviendas Alcántara”, titular de la finca re-
gistral número 38.344 del Registro de la Propiedad núme-
ro 35, afectada en 5 metros cuadrados por la finca 1-A del
Proyecto de Expropiación “Calle Ramón Gómez de la Ser-
na”.

— Doña Eugenia Fernández Álvarez, titular de la finca registral
número 1.703 del Registro de la Propiedad número 35, afec-
tada en 1,75 metros cuadrados por la finca 1-B del Proyecto
de Expropiación Calle Ramón Gómez de la Serna”.

Que con fecha 24 de febrero de 2004 se procedió a consignar en
la Caja Municipal de Depósitos del Ayuntamiento de Madrid (man-
damiento de ingreso número 2004 37157) el importe correspondien-
te al justiprecio fijado por el Jurado Territorial de Expropiación en
resolución de 27 de marzo de 2003 (4.513,90 euros por la finca 1-A
y 1.579,86 euros por la finca 1-B).

Por ser ambos titulares registrales de domicilio desconocido, por
medio del presente edicto se les comunica la mencionada consigna-
ción, cuyo importe podrán retirar de la Caja Municipal de Depósitos
previa solicitud a este Departamento de Expropiaciones II, lo que
deberán verificar en el plazo de veinte días a contar desde el si-


